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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Noviembre primero de dos mil veintidós. 
 
REF: TUTELA No: 11001310302720220042400 
 
Teniendo en cuenta que  el Tribunal Administrativo de  
Cundinamarca envió a reparto de los Juzgados Civiles del Circuito la 
tutela incoada por EDUARDO CALLE RODRIGUEZ  contra el 
Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá, y como quiera que entre los 
anexos allegados  se envió la demanda de tutela  de Banco 
Davivienda contra el Juzgado Primero Civil Municipal de Madrid 
Cundinamarca, sin que se enviara la petición de tutela de Eduardo 
Calle Rodríguez. 
 
Por consiguiente este Despacho  profirió auto en octubre 19  de 
2022, absteniéndose de dar trámite y ordenando remitir la tutela de 
Banco Davivienda  contra Juzgado  Primero Civil Municipal de 
Madrid al Juzgado Civil del Circuito de Funza por ser el Superior 
Jerárquico. 
 
La apoderada del señor EDUARDO CALLE RODRIGUEZ , presento 
escrito  el  28 de Octubre del corriente año, manifestando que  hubo 
error  por parte del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en el 
envío de los anexos de la tutela y por consiguiente solicita se archive  
la tutela que a  este Juzgado correspondió, toda vez que ella 
nuevamente la sometió a reparto tal como lo acredita con el acta 
anexa. 
 
En consecuencia se DISPONE: 
 
DECLARAR terminada la actuación y ORDENAR archivar la tutela 
promovida por EDUARDO CALLE RODRIGUEZ  a través  de 
apoderado contra  el JUZGADO 33 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 
 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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